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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les BOLBTIBRS NRICIALU se han de mandar al JEFE Político 
respectivo, por -Miyo conduelo se pasaran á los Editores de los 
meneionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 <te Atril de 1839.) 

«..• ¡NI HLII-N lodo* loa d iaa excepto loa d o m i n g o * . 

P K E C I O N DK «ti PSCHIPCIO^ ífc. 

En esU capital, llevado \ domicilio, a*»0 pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'So al mes; • al trimestre; U semestre 7 as'ao por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Adminiatración, con incluaión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qce se«« 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qus 
dimane de laa mismas; pero las da Ínteres particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•NUM.-R.I « l ic i to il> r I-N (I M M I d e pCaCS*. 

PARTE OFICIAL 
•rUSSOENCIA CEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a conti

núan en San Sobastián sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y J U S T I C I A 

Real orden 
Excmo. Sr. : He dado cuenta á S . M. la 

REINA (Q. D. G.) del importantísimo ser-

rioio que la Sección primera de la Comi 

sión general de Codificación acaba de 

prestar, redactando, en cumpl imiento de 

la ley de 20 de Mayo úl t imo, las enmien

das y adiciones consignadas en la edición 

oQcial del Código c iv i l , recientemente pu

blicado. 

Euterada S. M. , no sólo del re levante 

mérito de los trabajos de la Sección, sino 

del dil igente celo y extraordinaria act iv i 

dad con que en el breve plazo establecido 

en la mencionada l ey ha realizado tan di

fícil tarea, correspondiendo á la confianza 

depositada de los ilustres Jurisconsultos 

que la componen; 

En nombre de su Augusto Hi jo el R E Y 
D. Alfonso X I I I (Q . D. G . ) , se ha servido 

disponer que se signifique su Real agrado, 

tanto á V . E . , que en su calidad de Pre

sidente de la Sección ha d i r ig ido sus tra

bajos como á los Vocales de la misma Don 

francisco de Cárdenas, D . Salvador de 

Albacete, D. Germán Gamazo, D. Hi lar io 

de Igón, D. Santos Isasa, D. José Mana 

Manresa y D. Eduardo García Goyena, y 

que á continuación de esta Rea l orden se 

publique en la Gaceta de Madrid la lumi -
n osa exposición en que se expresan los 

fundamentos de las adiciones y enmien

das consignadas eu la nueva edición del 

Código c i v i l , publicado en cumpl imiento 

de la ley de 20 de Mayo úl t imo. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 
^nos imien io y satisfacción. Dios guarde 
* v - E. muchos anos. Madrid 29 de Jul io 
de 1889. 

JOSÉ C A N A L E J A S Y MÉNDEZ 

D. Manuel Alonso Martínez, Presiden
te de la Sección primera de la Comisión 
general de Codificación. 

La exposición de mot ivos á que se r e • 

fiere la precedente Real orden dice asi: 

EXPOSICIÓN 

Excmo. Sr.: V . E. se s irv ió c omun i 
car á esta Comisión, para su cumpl imien
to, la ley de 26 de Mayo últ imo, que man
da hacer una edición del Código c i v i l , 
con las enmiendas y a . l i c i ones que, á 
juic io de la Sección de lo c iv i l de la Co
misión general de Codificación, sean nece
sarias ó convenientes según el resultado 
de la discusión habida eu ambos Cuerpos 
Colegisladores. Cumpliend 1 este man ia to , 
la Sección lia revisado detenidamente todo 
el Código, y en particular las disposicio
nes que han sido objeto de controversia y 
de critica entre los Senadores y Diputados 
en los últ imos debates parlamentarios. 
Ha hecho tan prolijo examen sin más 
propósito que el do mejorar la obra en 
todo lo que pareciese defectuosa, y sin 
otro criterio que el de la más severa im
parcialidad. Fruto de este estudio es el 
trabajo que adjunto tiene el honor de pre
sentar á V . E. 

Todas las observaciones expuestas en 
el Parlamento han sido atentamente exa 
minadas y discutidas en el seno de la 
Sección, recayendo sobro cada una el 
acuerdo que se ha juzgado procedente. 
Son estas do diversas clases, según el es
píritu que las informa, el fin á que tien 
den, la suposición más ó menos fundada 
de que parten, la varia interpretación de 
algunos artículos, la diversidad de opi
niones indiv iduales sobre determinados 
problemas jurídicos y la obscuridad de 
expresión ó defectos de estilo que se ha 
creído encontrar eu algunos textos. La 
Sección, que no pretende haber hecho una 
obra perfecta, porque si no lo es ninguna 
de las humanas, mucho menos puede 
serlo un Código c i v i l , que afecta á tantos, 
tan diversos y acaso tan contradictorios 
intereses, hábitos y costumbres, ha reco
nocido, con la sinceridad y la imparcia
lidad que le son propias, la justicia ó la 
conveniencia de algunas de las enmien
das y reformas indicadas en los Cuerpos 
Colegisladores. Pero al mismo tiempo ha 
tenido que prescindir de muchas de ellas 
que, por causas diversas, no le han pare
cido necesarias ni justificadas. 

Hay efectivamente en el Código varios 
artículos cuya reforma parece justa ó con
veniente, ya para la mayor claridad del 
concepto, ya para que no parezcan en di
sonancia con otrus á que se refieren, ya 
para prevenir las du las á que pudiera 
dar lugar la suspicacia ó la malic ia de 
los que l i t iguen sobre su apl icación, ya, 
en fin, para corregir los errores de im
prenta ó de copia de que adolecen. Hay 
también artículos que contienen princi
pios indiscutibles de justicia ó convenien
cia, pero que necesitan ampliarse y des
arrollarse para su aplicación, á fin de que 

no den lugar á una jurisprudencia var ia 
y aun contradictoria. La Sección, tenien
do lodo esto eu cuenta, ha procurado el 
remedio, prestándose á todas las modi f i 
caciones de concepto y expresión que ha 
podido ex ig i r la más severa crit ica. 

La verdad os que, fuera de muy pocos 
puntos en que por diversidad de escuela ó 
de propósito no pueda convenir la Secoión 
con algunos do sus censores, en todos los 
demás las diferencias consisten, más bien 
que en el fondo, eu la expresión del con
cepto. Se han expuesto ciertamente con
sideraciones generales muy importantes 
sobre las novedades introducidas por el 
Código en el orden de la familia, en las 
relaciones Jurídicas entre sus individuos 
y eu las sucesiones hereditarias; pero la 
Sección se ha abstenido de controvert ir las 
tanto porque casi todas el las proceden de 
la ley de bases para redactar el Código; á 
las cuales ha tenido que sujetarse, cuan -
lo por no ser éste ya al momento oportu
no de exponer los mot ivos de toda aque
l la obra. Pasada su oportunidad, cumple 
sólo á la Sección manifestar el orden y 
método con que ha verif icado su rev is ión, 
la extensión y los l imites de su labor y los 
fun lamentos de las principales enmien
das y adiciones adoptadas. 

Expuesto queda el método seguido: 
respecto á la extensión de su trabajo, se 
ha l imitado la Sección á revisar solamen
te aquellos artículos que han sido objeto 
de discusión y de critica en las Cortes; 
pero como algunos de ellos tenían rela
ción con otros pasados en silencio, no ha 
sido posible prescindir en absoluto de 
estos. Por eso advert irá V . E. que no sólo 
aparecen retocados algunos de los art ícu
los censurados por oradores del Par la
mento, sino otros que no fueron critica
dos por e l los; todo sin perjuicio de corre
gir al paso los errores de copia ó de i m 
prenta que han encontrado en el texto 
dado á luz. 

Una de las cuestiones más v i va y e x 
tensamente discutidas en ambas Cámaras 
fué la de la suhsisteucia del derecho fo-
ral, en las relaciones entre los habitantes 
de las provincia* y territorios que lo con
servan, y los de los territorios y provin
cias en que r ige el derecho común. Los 
primeros recelaron, aunque sin razón, 
que el titulo pre l iminar del Código, o b l i 
gatorio para todas las proviucias del Re i 
no, contenía disposiciones contrarias á 
sus fueros, por cuanto el art. 12. que con
sagra la subsistencia del actual régimen fo
ro! en toda sn integridad, no comprendía 
expresamente el derecho foral consuetudi
nario, como si éste no formara parte de di
cho rég imen. Atentado aun más grave 
contra los fueros creyeron hal lar en el ar
ticulo 15, por cuanto declaraba sujetos al 
Código á los nacidos en provincias de d e 
recho común, del mismo modo que la 
Constitución del Estado declara españo
les á los nacidos en España. Interpretaba 

esta disposición sin tener en cuenta la del 
articulo 12, que manda conservar el r ég i 
men foral en toda su integridad, razón ha
bría para est imarla contraria á los Fueros, 
que no reconocen eu los bijos otra condi
ción que la de sus padres. Pero como las 
disposiciones de uu Código no se deben in
terpretar aisladamente, sino eu combina
ción con todas las otras que tienen re la 
ción con el las, habría debido entenderse 
el art. 15 sin perjuicio de l o dispuesto en 
el 12, el cual consagra la integridad del 
rég imen jur íd ico foral, en justo acata
miento al precepto claro y terminante del 
articulo 5. u de la de ley 11 do Mayo 
de 1888. 

Y a que esta interpretación no trauqui
n t o bastante á los que entendían de otro 
modo «d art. 15, la Seooión ha procurado 
aclararlo y lijar su verdadero sentido, do 
suerte que no puede quedar du la al más 
suspicaz de que por el uo se iutroduc • no
vedad alguna en el régimen jur ídico de 
las provincias forales. 

También ha modif icado la Sección, 
no el concepto, sino la forma del art. 29, 
que declara la condioión y los derechos de 
los postumos. !• -CÍA este art iculo, en su 
redacción pr imit iva, que aunque el nac i 
miento determina la personalidad huma
na, la ley retrotrae en muchos casos á 
una fecha anterior los derechos del nacido. 
Hallándose estos casos señalados en d iver 
sos lugares del Código , y siendo todos 
aquellos en que podía optar el postumo á 
algúu beneficio, esta disposición no alte
raba el precepto de nuestra antigua l eg is 
lación, que consideraba al postumo como 
nacido para todo lo que fuera favorable. 
Mas para que no pueda quedar duda de 
que este mismo es el sentido del art. 29, 
se ha variado su redacción adoptando la 
fórmula genérica y tradicional de nues
tro antiguo derecho. 

Ha sido igualmente objeto de inter 
pretación equivocada el art. 5V, supo
niendo que , según é l , la posesión de 
tado, con las actas del nacimiento de los 
hijos en concepto de leg í t imos, era p>IR st 
sola prueba bastante del matr imonio . No 
hubo de entenderse que ést i no se admi 
tía sino como prueba supletoria en efecto 
de la principal, contenida en el art. 53, 
en ol cual se declara q u » los matr imonios 
futuros se probarán por las actas del Re 
gistro c i v i l , y que faltando éste, podría 
abrirse paso á otra especie de pruebas. 
Sólo en este caso, y como una de estas 
pruebas supletorias, admitía la poses] a 
de estado el art. 5 i . Mas para que nadie 
pueda abrigar duda sobre este punto, la 
Sección presenta modificado el art iculo, 
refiriéndolo expresamente al que le an
tecede, y haciendo constar que la pose
sión de estado con las demás circunstan
cia expresadas, no será más que uno da 
los medios de prueba que podrá emplear 
se, cuando por cualquiera causa falta 
absolutamente el Registe c i v i l . 
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La omisión de dos palabras, cometida 
en la copia ó en la impresión del Código, 
d i o lugar á que se creyera que el articulo 
85 autorizaba al Gobierno para dispensar 
en el matr imonio c iv i l el impedimento de 
afinidad en linea recta. De aquí la nece
sidad de añal ir las palabras omitidas, 
quedando asi restablecido el texto verda 
¿ero y desvanecido el error á que había 
dado lugar este art iculo. 

Cuando la Sección ¿rajo de la l ey del 
Matr imonio c iv i l al Código el ar l . 102. 
que declaraba pública la acción para pe
dir la nulidad del matr imonio , entendía, 
como entiende hoy, que la acción pública 
no es la que puede ejercitar todo c iuda
dano, sino la que corresponde al Ministe
r io fiscal. Pero como alguien creyese que 
los términos en que apareció redactado 
dicho articulo autorizaban á cualquiera 
para promover demandas de nul idad por 
malevo lenc ia ó interés i l íc ito, la Sec
ción lo ha redactado de nuevo, l imitando 
el derecho de ejercitar dicha acción á los 
cónyuges, á los que tengan algún interés 
en ella y , con señaladas l imitaciones al 
Ministerio público. 

Aunque el Código no ha adoptado la 
antigua denominación de alimentos na
turales y civiles, ha reconocido la dife
rencia que estos nombras signif icaban, en 
cuanto á los servicios comprendidos 
en la obligación de al imentar. El Código 
no había tomado bastante en cuenta esta 
diferencia con relación á la diversidad de 
personas, á quienes, ya confirmando las 
leyes ó la jurisprudencia antigua, ya com
pletándola ó fijándola, se concede el dere
cho á alimentos. Asi la Sección, después 
de darlos en toda su exteusión á los cón
yuges , á los descendientes ó ascendientes 
leg í t imos y á los padres y los hijos natu
rales, leg i t imados ó reconocidos, los res-
tr iuge entre padres é hijos i leg í t imos no 
naturales y entre hermanos consanguí
neos ó uterinos, cuando alguno de estos 
n o pueda procurarse la subsistencia por 
causas que no le sean imputables. 

L'i clasificación que so hacia en el ca
pitulo 3.°, t i l . l . ° , l ibro I I , de los bienes 
de dominio público, ó no era bastante 
comprensiva, ó podía dar lugar á duda* 
en casos especiales. Por e l lo ha parecido 
oportuno á la Sección definir estos bienes, 
teniendo en cuenta su destino más que su 
denominación y sus analogías, señalando 
después tau sólo como ejemplos los que 
antes aparecían como reguladores exclusi
v o s de la clasificación. E l Estado posee 
bienes destinados al uso común, y bienes 
que, sin ser de uso común, están destina
dos á algún servicio público. Unos y otros 
son bienes de dominio público, y se ' l is-
t inguen de los patrimoniales en que , si 
bien éstos pertenecen también al Estado, 
earecen de aquellas circunstancias. Igual 
distinción se observa en los bienes de los 
pueblos y provincias, sin más diferencia 
que la de pertenecer su propiedad á las 
provincias ó á los pueblos. 

El art. 570, que declara subsistentes 
l as servidumbres pecuarias establecidas, 
necesitaba alguna ampliación á fin de de
terminar claramente su régimen en lo fu
turo , tanto para que no so creyera que 
iban á desaparecer las anchuras señaladas 
por la legislación anterior á algunas de 
estas servidumbres, cuanto para fijar la 
med ida de las forzosas que en adelante se 
establezcan, con deslino al paso y abreva
dero de los ganados. Para cumpl i r estos 
fines, guardando profundo respeto á los 
derechos adquiridos, ha refundido la Sec
ción el expresado art iculo. 

El art . 591 no permitía plantar árbo
les altos cerca de una heredad sjena á 
menos distancia de tres metros, ni árboles 
bajos y arbustos á menos de dos de la l i
nea divisoria entre ambas heredades. Es
tas distancias hubieron de parecer exce
sivas no bastante justificadas, á los que 
creía que con otras mucho menores no su
friría tampoco usurpación ni perjuicio el 
domin io ajeno. La Sección lo ha creído asi 
también , y en su consecuencia ha reducido 
aquellas distancias á dos metros y á 50 
centímetros respectivamente, sa lvo l o que 
dispongan en todo caso las Ordenanzas 
rura les , ó lo que se hal le autorizado por 
la costumbre d « la local idad. 

Po r no apartarse la Sección de nuestro 

antiguo derecho, había aceptado la pro
hibición de heredar y de hacer testamen
to, impuesta á los religiosos l igados con 
votos solemnes de pobreza en las Ordenes 
monásticas. El Derecho canónico les ha
bía privado de la facultad de poseer, aun
que no de la de adquir ir , disponiendo 
que lo que adquiriesen lo transfirieran 
á los Monasterios. La ley c i v i l , ya para 
reforzar la observancia de este precepto, 
ya para contener en parte los progresos 
de la amortización de los bienes raices, 
pr ivó á los rel igiosos del derecho de ad
quir ir lo que no debían retener y había 
necesariamente de pasar al dominio de 
las Comunidades respectivas. Pero esta 
prohibición suponía la absoluta capacidad 
de los Monasterios para adquirir y poseer 
bienes inmuebles, Asi es que desde el mo
mento en que las leyes c iv i les , no sólo 
les privaron de esta facultad, sino que los 
suprimieron en su mayor parte quedó sin 
efecto, de hecho, el precepto canónico y 
sin justificación suficiente las leyes que 
prohibían á los rel igiosos testar y adqui 
rir bienes por testamento y abintcstato. 
Por eso fueron derogadas más de una vez 
las prohibiciones antiguas, mientras pre 
valecieron en toda su crudeza las leyes 
desamort zadoras y las que negaron su 
reconocimiento á las Corporaciones re l i 
giosas. 

Pero han cambiado, con provecho de 
todos, las relaciones entro el Estado y la 
Iglesia. Las Ordenes monásticas han sido 
permitidas ó toleradas; y al punto ha 
surgido la duda de si, con ellas, debían 
estimarse restablecidas las antiguas inca
pacidades para testar y adquirir por su
cesión y herencia. La Sección, como queda 
dicho, optó por la af irmativa, consideran
do que esta solucióu seria más conforme 
con el derecho canónico. Pero Obispos res
petables, que han levantado su voz eu el 
Senado, y otros oradores insignes, perte
necientes á partidos diversos, y por d i fe 
rentes y aun contradictorios motivos, han 
pedido la solución contraria, estimando 
que restituida la facultad de adquirir y 
poseer á las Comunidades rel igiosas se 
cumplirá en todos sus puntos el derecho 
canónico, y habrá la igualdad debida entre 
todos los ciudadanos, sin distinción do 
profesión y estado, de eclesiásticos y se
glares. La Sección, prestando atento oído 
á estas consideraciones, y descando m a r 
char siempre de acuerdo con los dignos 
Prelados de la lg les ia , después de reconocer 
á los Monasterios el derecho de adquir ir , 
ha suprimido eutre las incapacidades para 
testar y para suceder, la de los rel igiosos 
l igados con votos solemnes. 

A lgunas otras pequeñas variaciones ha 
introducido también la Seccióu en el ca
pitulo de lo* testamentos, encaminadas 
todas á determinar mejor las condiciones 
necesarias para asegurar su autenticidad 
y alegar el pel igro de las falsedades. Con 
esta mira, yaceptando indicaciones hechas 
en las Cortes, han restringido la facultad 
de hacer testamento ológrafo, concedién
dola tan sólo á los mayores de edad, 
aunque baste la de catorce años para testar 
en otra forma. 

Ha reducido también á términos más 
adecuados á la práctica e l acto de otorgar 
testamento abierto, garantizando además 
con nuevos requisitos el de las personas 
desconocidas, y fijando á la vez los justos 
l imites de la responsabil idad de los Nota
rios que autorizan estos actos. Con el mis
mo fin de asegurar el cumpl imiento de la 
últ ima voluntad de los testadores, se han 
estrechado algún tanto las condiciones 
necesarias para determinar la val idez y 
la nulidad de los testamentos cerrados. 

La condición impuesta á la mujer ca
sada en el art. 905, de no aceptar heren
cias sino á beneficio de inventar io, era en 
verdad excesiva é injustificada. Obl igar á 
la hija á no recibir la herencia de sus pa
dres, ni la de sus hijos, sino con aquella 
protesta, era en muchos casos, y aun en 
los más, lastimar sus seutimientos de 
filial respeto y car ino, sin razón valedera 
que lo justificase. Si en algunas circuns 
tancias puede ser esta precaución necesa
ria, podrán uti l izarla las mujeres á quie
nes favorezca, sin que sea menester ob l i 
garlas á e l lo . La Comisión ha entendido 
que con esta facultad, y con no responder 

en todo caso de las deudas hereditarias, 
los bienes de la sociedad conyugal exis
tentes al ser aceptada la herencia, queda
rán suficientemente protegidos los intere
ses matrimoniales. 

El art. 1.280 determina los contratos 
que deben hacerse constar en documento 
público por razón de los objetos sobre que 
versen ó de su naturaleza jurídica, cual
quiera que sea su cuantía. Esta disposi
ción podía ofrecer el inconveniente de d i 
ficultar los contratos de poca entidad, por 
temor á los gastos que ocasionara su re
ducción á documento público. Para evitar 
este pel igro, una adición al art. 1.280 
ex ime de aquella formalidad los contratos 
no comprendidos en los seis números del 
mismo articulo, y permite hacerlos valer , 
aunque su importe exceda de cierta suma, 
si constan sólo por escrito privado, que
dando libres de toda solemnidad los m i s 
mos contratos de inferior cuantía. 

También ha rectificado el art. 1.296, 
que eximia de la rescisión las capitula
ciones matr imoniales de los menores cele
bradas con intervención de sus tutores, 
porque ni en tales capitulaciones intervie
nen los tutores, ni podía ser, por tanto, 
este género de contratos el que tenia por 
objeto dicho articulo. Uua referencia equi
vocada al núm. t . °dc l art. 1.291, que de
bía ser el número2. °de l mismo, ha podido 
dar lugar á este error. En este úl t imo nú
mero se mencionan IOP contratos ce lebra
dos en representación de personas ausen
tes, con autorización judic ia l , y estas cir
cunstancias bastan para que en ellos no 
tenga lugar lo rescisión. Pero las capitu
laciones matr imoniales de los menores, 
aunque otorga las con la intervención de 
sus ascendientes ó la del consejo de fami
lia, no tienen en su apoyo tantas ga ran
tías de equidad, que basten para declarar
les irrescindibles. 

Fué igualmente objeto de controversia 
en las Cortes la cabida señalada en el ar
ticulo 1.523 á las heredades que, en caso 
de venta, pueden ser objeto del retracto de 
colindantes. La Sección, para facilitar con 
el transcurso del t iempo algún remedio á 
la división excesiva de la propiedad terri
torial , allí donde este exceso ofrece obs
táculo insuperable al desarrollo de la ri
queza, y siguiendo el ejemplo de otras na
ciones, concedió á los propietarios aleda-
nos el derecho de retraer por el tanto las 
heredades de dos hectáreas ó menos, l im í 
trofes á las suyas. Esta cabida hubo de 
parecer excesiva á algunos Sres. Diputa
dos, que pretendían reducirla á 50 cen -
tiáreas. También había establecido la Sec
ción que cuando dos ó más propietarios 
solicitaran el retracto, fuera preferido 
aquel cuya finca tuviese menos cabida, y 
no el dueño do la mayor, según propuso 
después alguno de los impugnadores del 
articulo. En vista de las observaciones ex
puestas, ha accedido la Seccióu á reducir 
á la mitad la cabida de las herédales su 
jetas á aquel derecho; pero también ha 
creído que debía mantener la preferencia 
á favor del dueño de la finca menor, con
siderando que esta solución es la más con
forme con el fin del retracto. En cambio 
ha aceptado con gusto la idea de suprimir 
la formalidad del requerimiento ante N o 
tario. 

El Código nada dispone respecto á los 
foros y subforos constituidos bajo la ant i 
gua legislación, remit iendo lo que se re
fiere á el los á una l ey especial, anunciada 
repelidas veces y en elaboración hace 
t iempo. Pero como el art. 1.011 señala el 
tipo para la redención de los censos im
puestos antes de la promulgación del Có
digo, hubo de dudarse si esta disposición 
seria aplicable á la redención de los foros. 
Aunque la duda no parezca bastante fun
dada, porque el articulo citado trata úni
camente de los censos, la Sección se ha 
prestado á resolverla mediante una adi
ción al mismo, en que se declarau exclui
dos de él los foros. 

A lgunos Sres. Senadores y Diputados 
echaron de menos en el Código las dispo
siciones transitorias que habían de deter
minar, con regularidad y justicia, el paso 
de la antigua legislación á la nueva, de 
modo que ésta no tuviera efecto retroac
t ivo y quedaran á salvo todos los derechos 
legí t imumente adquiridos bajo el anterior 

régimen jurídico. La observación de esto 
oradores era muy fundada. No bastah 
decir en el art. 1.976 que las variación^ 
en la legislación que perjudicaran der/ 
chos adquiridos no tendrán efecto retro» * 
t ivo , pues la definición y la determina 
ción de estos derechos es hoy uno de l 0 

problemas más difíciles de la ciencia de ¿ 
legis lación. 

Tal vez habría sido mejor hacer esi 0 

en una ley separada, como se verificó en 
Ital ia y en otros países, donde, bien di. 
rectamente por el poder legislativo, bien 
por el Gobierno mediante autorización 
constitucional, se dictaron estas dispon, 
ciones transilorias. Pero no habiéndos¡ 
dado, ni siquiera iniciado, dicha ley, y 

teniendo la Sección el encargo de hacer 
en el Código las enmiendas y adiciones 
que creyese necesarias y convenientes se
gún el resultado de la discusión habida 
en ambos Cuerpos Colegisladores, se ha 
creído en el deber de establecer también 
las reglas según las cuales deben aplicar
se las nuevas disposiciones que varíen en 
algún punto el derecho anteriormente 
constituido. 

Dos sistemas podían seguirse para el 
desempeño de esta difícil oh a: uno, seña
lar minuciosamente to as aquellas varia
ciones, determinando en cada caso la apli
cación del derecho correspondiente; otro 
establecer reglas generales, aplicables á 
todos los casos que puedan ocurrir de 
aquella especie. El primero de estos siste
máis daría lugar á un casuismo indefinido 
y tal vez deficieute; el segundo responde
ría mejor á su objeto; pero, sobre ser de 
difícil ejecución, no daría un resultado 
tan comprensivo que excluyera eu abso
luto la necesidad de reglas especiales para 
casos determinados. 

Era, pues, necesario determinar cuále9 
son las variaciones de ley que perjudican 
derechos anteriormente adquiridos, y que 
no deben, por tanto, aplicarse con efecto 
retroact ivo . Para e l l o no basta decir que 
son aquellas disposiciones legales que 
privan de la posesión actual de algún be
neficio, interés ó acción jurídica: pues si 
la existencia, efectividad ó extensión del 
derecho depeuden de eventualidades inde
pendientes do la voluntad del que lo po
see, podrá éste tener una esperanza, pero 
no un verdadero derecho adquirido. Por 
eso I03 herederos legí t imos y los institui
dos, asi como los legatarios de las perso
nas que v iven, no tienen derecho alguno 
adquirido hasta la muerte de éstas, porque 
la existencia del que en lo futuro podráa 
disfrutar, depende ya de la eventualidad 
de su propia muerte, ya de las vicisitudes 
de la fortuna, ó de la l ibre y variable vo
luntad de los testadores. 

Fundada en estas consideraciones. la-
Comisión, que estima peligrosa la defini
ción abstracta de los derechos adquirido^, 
ha preferido desenvolver las doctrinas más 
comuumente admitidas en algunas pres
cripciones generales y en una serie de re
glas concretas, que puedan ofrecer solu
ción á los casos más frecuentes y servir 
de criterio en todos los análogos. 

L o pr imero que debía resolver era el 
punto de partida de los derechos, á fin de 
determinar cuáles quedaban al amparo de 
la legislación antigua y cuáles sometido» 
á la nueva. Y como todo derecho nace n e 
cesariamente de un hecho voluntario o 
independiente de la humana voluntad, 1* 
fecha de este hecho, que puede ser anterior 
ó posterior á la promulgación del Código? 
es la que debe determinar la legislación 
que ha de aplicarse al derecho que ¿ e 

aquel hecho naciera. N i es necesario quo 
el derecho or ig inado por un hecho ocurrido 
bajo la legislación anterior se halle e 0 

ejercicio para que merezca respeto, p u e * 
si existía leg í t imamente según la ley D 8 J 0 

la cual tuvo or igen, si dependía solamente 
de la voluntad del que lo poseyera ponerlo 
ó no en ejercicio, es un derecho tan ad
quirido como el que hubiera ya producido 
ó estuviera produciendo su debido efecto* 
Pero si se trata de un derecho nuevo, de
clarado por primera vez en el Código J 
no reconocido por la legislación a n t c r ' ° r * 
deberá regirse por el mismo Código, aun
que el hecho que lo or ig ine hubiera l e u , ~ ° 
lugar bajo aquel la legis la ion, á m . e ° ? ! 
que perjudique á otro derecho adquirido 
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bajo la misma; porque en este caso es más 
digno Je respeto el que va á sufrir el daño 
que el que va á recibir un beneficio g ra 
tuito-

Establecido es'e principio en la regla 
i . ' , uose podrábacer novedad alguna en el 
estado legal de las madres que, siendo v iu
das y ejerciendo la patria potestad, hubie
ren contraído nuevo matr imonio antes de 
regir el Código , aunque éste pr ive de 
aquel derecbo á las madres viudas que se 
casen después. Por igual razón, las inca
pacidades para heredar, asi absolutas co 
mo relativas, deberán calificarse con arre
glo á la legislación v igente á la muerte 
del testador ó causante de la herencia. 
Por idéntico mot ivo , y conforme á la mis
ma regla ! . * , uo deberá entenderse que 
han perdido el beneficio de la restitución 
in ¡ntegrum las personas que lo tuvieran 
por la legislación anterior, cuando el hs -
eho que baya ocasionado el perjuicio que 
deba repararse hubiera tenido lugar bajo 
aquel rég imen; y sólo cuando hubiese 
ocurrido después, deberán aplicarse las 
disposiciones del cap. 5.°, tit. 2.°, l ibro I V 
del Código. De la misma regla l . ' emana 
la 7.* que no permite á los padres, madres 
y abuelos retirar las fianzas que tengan 
constituidas por la cúratela que se hallen 
ejerciendo de sus descendientes. Esta g a 
rantía es un derecho adquirido por los 
menores é incapacitados, del cual no se 
les puede privar sin injusticia, aunque la 
nueva ley dispense para lo sucesivo de la 
obligación <ie afianzar á las personar ante
riormente nombradas, cuando las l lama 
á la tutela de sus descendientes. 

De esta regla general se der ivan otras 
varias, que la Sección ha consignado tam
bién, aunque sea por vía de ejemplo. Asi , 
pues, conforme á la regla 2 . ' , los actos y 
contratos celebrados bajo el rég imen de 
la< legislación anterior, que fueran vá l i 
dos según el la, deben serlo también des
pués do promulgado el Código, aunque 
con las l imitaciones, en cuanto á su eje
cución, establecidas en las disposiciones 
transitorias. Por eso deben valer los tes
tamentos otorgados bajo aquella legisla
ción, con arreglo á la misma estén ó uo 
otorgados en forma autorizada después. 
Por eso serán vál idos, aunque el Código 
DO los permite, siempre que procedan del 
tiempo ou que regían las leyes que los 
autorizaban, los testamentos mancomu
nados, los poderes para testar, las memo
rias testamentarias, las cláusulas l lama
das ad cantelam, y los fideicomisos en que 
el testador encarga al fiduciario dar á sus 
bienes un destino desconocido. L o que no 
podrá hacerse es alterarlos ni modif icar
los en manera alguna después de regir el 
Código, sino testando con arreglo al m is 
mo; porque lo que pudo hacerse legít ima
mente bajo el régimen anterior, no es 
licito repetirlo bajo el nuevo rég imen. 

Por efecto de la misma regla 2.* no 
podrá alterarse el estado legal en que se 
hallen los que. por pacto anterior á la 
promulgación del Código, estén dando ó 
recibiendo alimentos; y el hijo adoptado 
bajo la legislación auterior habrá per
dido su derecho á heredar abintcstato al 
paire adoptante, aunque el Código no re
conozca este derecho á los adoptados des
pués. En el mismo caso se hallan las r e 
glas que determinan la colocación de las 
dotes v las donaciones de cualquiera espe-
C 1 " °torgadas bajo el régimen anterior, en 
todo aquello en que difieran de las con
sonadas en el Código. También es conse
cuencia de la misma regla 2.* la 6.*. que 
Permite al padre continuar disfrutando 
J°s derechos que se hayan reservado so-

[ } 0 s bienes adventicios del hijo, á quien 
bub 'ese emancipado ron esta condición 
Todos estos derechos, como originados de 
P*ctos ó convenios celebrados bajo la l e 
gislación precedente, son dignos del ma-
Jor respeto, aunque el Código no los re
conozca ó los estime de modo diverso. En 
*l mismo caso se hallarán cualesquiera 
°tros derechos nacidos de contratos l í c i 
tos en su t iempo, aunque no sean permi
tidos después. 

Por lo mismo que deben respetarse y 
* Q r t i r s a cfecio los derechos nacidos de 
Jechos pásalos bajo la legislación an
terior, los que. s«*gún ésta, no producían 
P*oalidad c i v i l ó pérdida de derechos, y 

se ejecutaron en aquella época, no debe
rán producirla, aunque el Código después 
la establezca. En este caso podrán hallar
se los matr imonios contraídos antes, sin 
la l icencia ó el consejo de quien corres 
ponda. 

Pero si es justo respetar los derechos 
adquiridos bajo la legislación auterior, 
aunque no hayan sido ejercitados, n in 
guna consideración ex ige que su ejercicio 
posterior, su duración y los procedimien
tos para hacerlos va ler , se eximan de los 
preceptos del Código. Todas estas disposi
ciones tienen carácter adjet ivo, y sabido 
es que las leyes de esta especie puedeu 
tener efecto retroactivo. As i , pues, según 
la regla 4.*, los derechos adquiridos y no 
ejercitados todavía cuando el Código e m 
pezó á reg i r , deberán hacerse va ler por los 
procedimientos en el mismo establecidos, 
y sólo cuando éstos se hal len pendientes 
en dicha época, podrán optar los interesa
dos por el los ó por los nuevos. 

Consecuencia es también do esta reg la 
la 8.*, que mantiene ou su cargo á los tu
tores y curadores nombrados antos de 
regir el Código y á los poseedores ó admi
nistradores interinos de bienes de ausen
tes, pero sometiéndolos, en cuanto á su 
ejercicio, á la nueva legislacióu. 

También emana «le la misma regla 2.* 
lo dispuesto en la 9.*, que manda consti
tuir, bajo el rég imen de la legislación an
ter ior, las tutelas y cúratelas cuya cons
titución esté pendiente de la resolución 
de los T r ibuna l es ; pero entendiéndose 
esto sin perjuicio de que los curadores ya 
en ejercicio tomen el uombre genérico de 
tutores, y de que todos el los so sometan, 
en cuanto al desempeño de su cargo, á las 
disposiciones del Código. 

Do la regla 2 / procede igualmente 
la 11.*, que manda sigan su curso los ex
pedientes de adopcióu, emancipación vo 
juntaría y dispensa de ley , pendientes 
ante ol Gobierno ó los Tr ibunales . 

Pero el r igor de la regla fundamental 
en esta materia, ó sea la de atender á la 
legislación v igente al t iempo de adqui
rirse el derecho, ex ige también ciertas 
excepciones, aunque de corla transcenden
cia. Los efectos de la patria potestad res
pecto á los bienes de los hijos, según el 
Código, no siembre convienen con los 
mismos efectos según la legislación ante
rior. En su consecuencia aquel lo en que 
difieran debería regirse por dicha legisla
ción, cuando los padres estuvieren, con
forme á e l la, ejerciendo su potestad. Pero 
la patria potestad en el moderno derecho 
no tiene, ni ha tenido á los ojos de los 
autores del Código, el sentido que le dló 
la legislación romana. Concédese á los 
padres el poder tu i t ivo á que se l lama 
patria potestad, no para su personal pro
vecho, sino para el más fácil cumpl imien
to de los altos deberes que la naturaleza y 
la ley les imponen respecto á sus hijos. A 
este tiii se encaminan, de un lado el re
conocimiento de la autoridad paterna, y 
de otro el disfrute y administración de los 
peculios. Por lo mismo, sólo se pueden 
mantener y asegurar al padre estas facul
tades , en cuanto subsistan los deberes 
para cuyo cumpl imiento fueron otorga
das. Si, pues, los hijos, al salir de la pa
tria potestad, prefieren v i v i r ba jó la auto
ridad y en el domic i l io de sus padres y 
seguir, como en tales casos es presumible, 
la dirección y los consejos de éstos, pare 
ce natural que subsistan la administra
ción y el usufructo de los peculios por 
todo él t iempo que la anterior legislación 
los mantenía. N o será entonces el legis la
dor, siuo la voluntad tácita del hijo, quien 
prorrogue la autoridad y las facultades 
paternas. Y por la misma razón, des Je 
que el hijo mayor de veintitrés años sal 
ga de la casa de su padre, cesará la p re 
sunción en que descausa la reírla 5.*, y 
con el la los derechos de administración y 
usufructo que al padre corresponde sobre 
los bienes del peculio. 

Pero cuando los derechos del padre 
procedan de un acto suyo, leg i t imo y v o 
luntario, otorgado, con condiciones reci
procas, bajo el antiguo rég imen jurídico, 
la justicia manda respetarlo y mantenerlo, 
sin l imitación alguna. Asi el padre, que 
voluntariamente hubiese emancipado á un 
hijo, reservándose algún derecho sobre 

sus bienes adventicios, podrá continuar 
disfrutándolo basta el t iempo en que el 
hijo debería salir de la patria potestad 
según la legislación anterior. 

También tiene caráter en cierto modo 
excepcional del principio que domina en 
esta materia, la regla 10.*, que establece 
ciertas restricciones á la introducción in
mediata del consejo de familia cuando la 
tutela estaba ya constituida ó constituyén
dose al empezar á reg ir el Código. Siendo 
esta nueva institución enteramente des
conocida en España, su establecimiento 
requiere temperamentos de lentitud y pru
dencia, si no ha de comprometerse su éxi 
to. Por eso. aunque el Código, legislando 
para lo porvenir , dispone que los Jueces 
y Fiscales municipales procedan de oficio 
al nombramiento del consejo de familia 
si supieren que hay en su territorio al
guna persona sujeta á tutela, la Sec
ción entiende que este precepto no es apli • 
cable sino á ios menores ó incapacita
dos cuya tutela no estuviese def init iva
mente constituida al empezar á reg ir el 
Código, sin perjuicio de que, tanto en 
este caso como en el de estar funcionando 
el tutor , deberá nombrarse el consejo 
cuando lo solicite persona interesada, y 
siempre que deba ejecutarse algún acto 
que requiera su intervención. Mientras no 
vaya entrando en las costumbres la nueva 
institución, la inic iat iva fiscal para pro
mover su uso podria más bien perjudicarla 
que favorecerla. Por la mi -ma razón, 
cuando la tutela estuviese ya constituida 
bajo el régimen de la legislación ante
rior, no se deberá proceder al nombra
miento del cousejo sino á instancia de 
cualquiera de las personas que tengan de
recho á formar parte de él ó del tutor; y 
seguramente no faltarán estas instancias, 
siendo tanto los casos en que los actos del 
menor ó de la administración de su patri
monio no pueden verificarse legalmente 
sin la intervención del consejo de familia. 
A estos casos, más que á la espontánea 
aóoión fiscal, se deberán con el tiempo la 
realidad y la práctica de la nueva institu
c ión. 

A l g o de excepcional ofrece también la 
regla 12 . * la cual, después de prescribir 
que los derechos á la herencia de los fa
l lecidos, cou testamento ó sin é l , antes de 
estar en v i go r el Código, se rijaH por la 
legislación anterior, y que la de los fal le
cidos después se reparta y adjudique con 
arreglo á aquél, dispone que se respeten las 
leg i t imas, las mejoras y los legados, pero 
reduciendo su cuantía si de otro modo no se 
pudiese dar á cada partteipeeu la hereu 
cia lo que le corresponda según la nueva 
l ey . La legislación anterior no reconocía 
porción leg i t ima á los cónyuges ni á los 
hijos naturales, como lo hace la v igente , 
ni permitía al padre disponer l ibremente 
del tercio de su haber. El que hizo testa
mento vál ido bajo el rég imen de aquella 
legis lación, no pudo disponer, teniendo 
hijo?, más que del quinto de sus bienes, 
ni mejorar á cualquiera de aquéllos en 
más del tercio de éstos. Pero si murió des
pués, r ig iendo el Código, como por razón 
de] tiempo en que ha ocurr ido su muerte 
resultará aumentada la parte disponiblo 
del testador y reducida por tanto la l eg i 
t ima y acrecentadas en su caso las mejo
ras, el testamento habrá de cumplirse r e 
duciendo ó aumentando las porciones he
reditarias si asi fuese necesario, para que 
todos los participes forzosos en la heren
cia, según el uuevo derecho, reciban lo 
que les corresponda conforme al mismo. 

Aunque la Sección ha buscado deteni
damente en el Código todos los casos de 
conflicto que pueden ocurrir entre sus 
disposiciones y las del antiguo derecho, 
y cree que todos los conocidos podrán re
solverse por las reglas transitorias que 
quedan expuestas, !•* ba parecido conve
niente prever otros casos , que puedan 
ocurrir en la práctica y no se hal len di
rectamente comprendidos en aquellas. Si 
esto ocurriere, toca á los Tribunales deci
dir lo que á su ju ic io corresponda, pero 
no á su l ibre arbitr io, sino apl icando, se
gún la regla 13.*. los principios que sir
ven de fundamento á las demás transi
torias. 

Fuera de las enmiendas y adiciones 
que quedan indicadas, nada más ha teni

do que hacer la Sección sino algunas co
rrecciones de estilo, ó de erratas de im
prenta ó de copia, cometidas en la pr ime
ra edición del Código . Fác i l será adver
tirlas comparando los textos adjuntos con 
los publicados, y asi se verá que sus dife
rencias son tan poco importantes y sus 
mot ivos tan evidentes, que no es necesa
rio l lamar la atención sobre el las. 

Expuestas las consideraciones que pre
ceden, y dado á conocer en ellas lo que 
principalmente merece notarse en los tra
bajos á que se refieren y en el espíritu que 
los ha animado, cree la Sección deber dar 
aquí por terminado el encargo recibido. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1889.=Manue l 
Alonso Martínez, Presidente; Francisco d e 
Cárdenas, Salvador de Albacete, Germán, 
Gamazo, Hi lar io de I gón , Santos de Isa-
sa, José María Manresa, Voca les ; Eduardo 
García Goyena, Vocal a u x i l i a r . = Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia. 

PIPETAMOS PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del primer tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar el pago 

Procederán igualmente á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de los cupos que restan del ejercicio 
pasado de 1888-86, como los pla
zos concedidos para abonar por 
sextas partes de sus atrasos en con
cepto de contingente de años an
teriores; bien entendido que de no 
verificarlo, y por sensible quesea, 
la Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Agosto de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile
ra y Velasco. 

Por acuerdo de la Comisión provincial 

de esta fecha, se suspende la subasta que 

estaba anunciada para el día 10 del c o 

rr iente, á l asoucede la mañana, y que tenia 

por objeto contratar el suministro de pan 

para los Establecimientos de Beneficencia 

de la Corporación, cuya subasta se anun

ciará de nuevo oportunamente en los p e 

riódicos oficiales. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 8 9 . = E l V i 
cepresidente interino, M. M o n e d e r o . = E l 
Secretario, C. Pozzi . 

La Comisión provincial , osando de las 

atribuciones que l e confiere el a r l . 98 d e 

ley orgánica, ha acordado en sesión d e 

l . ° d e l corriente contratar en pública s u 

basta, que tendrá efecto el día 31 del ac-

rr iente, á las once de la mañana, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San* 

l iago , núm. 2, el suministro de 10.016 

1 
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ki logramos de judias, que se calculan ne

cesarios para el coasumo de los Estable

cimientos provinciales de Beneficencia, 

con arreg lo al pl iego de condiciones, que 

estará de manifiesto en la Secretaria de la 

Corporación, Sección de Beneficencia, du

rante las horas de o f i c ina de los dias no 

festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del k i logramo de judias será 

el que quede fijado en el remate, no ad

mitiéndose proposición que exceda de se

senta céntimos de peseta el k i l og ramo, ni 

fracción inferior á un cént imo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensual ida

des vencidas en la Caja do fondos de la 

Corporación. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sel lo 11.°, 

acompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provisio

nal consignada en la Caja general de De

pósitos ó «n la de fondos provinciales, por 

va lor do trescientas diez y nucoe pesetas 

treinta y ocho céntimos en metálico o su 

equivalente en títulos de la Deuda del E s 

tado, al precio de la cotización oficial del 

día ÍU que lo verif ique; como definitiva y 

en iguaíi forma, el contratista constituiráel 

10 por 100 del total importe del sumi

nistro. 

Los depósitos en metál ico que se cons

tituyan en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce- j 

lebrarse la subasta, y los en efectos públi

cos durante las horas de oficina del día 

anterior. 

Los gastos del remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cuenta 

del contratista. 

Madrid 2 de Agosto de 1839. = E 1 V i 

cepresidente interino, Monedero .=E1 Se- \ 

cretario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 

D. N . N\, que habita en . . . , ca l le de . . . , 

número. . . ,enteradodel anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan

do á pública subasta la Comisión prov in 

cial de Madrid el suministro de judias que 

hasta 30 de Junio de 1801 necesiten los Es

tablecimientos de Beneficencia que se citan, 

cuyo consumo se calcula en 10.646 k i l o -

| gramos , se compromete á suministrar d i 

cho articulo, con estricta sujeción al pl ie

go de condiciones, al precio de . . . (expre

sado en letra) el k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión Lrovincia 1., usando de las 

atribuciones que la confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado en sesión de 

l . ° d e l corr iente, contratar en pública su 

basta, que tendrá efecto el día 31 del 

actual, á las once de la mañana, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

t iago, núm. 2, el suministro de 26.088'96 

ki logramos de frascos y objetos de v idr io 

que se calculan necesarios para el consu

mo de los Establecimientos de Beneficen

cia dependientes de esta Corporación, con 

arreglo al pl iego de condiciones, que es

tará de manifiesto en la Secretaria de la 

misma durante las horas de oficina de 

los dias no festivos anteriores al de la 

subasta. 

El precio del k i logramo de v idr io en 

frascos ó vasijas será el que quede fijado 

en el remate, no admitiéndose proposición 

que exceda de sesenta y cinco céntimos de 

peseta ni fracción inferior á un céntimo 

de peseta. El suministro de abonará por 

mensualidades vencidas en la Depositaría 

de fondos de la Corporación. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello 11.°. 

acompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provi

sional consignada en la Caja general de 

Depósitos ó en la de foudos provinciales, 

por valor de ochocientas cuarenta y siete 

pesetas ochenta y nueve céntimos en metá

l ico, ó su equivalente en títulos de la 

Deuda del Estado, al precio de la cotiza

ción oficial del dia en que lo veri f ique; 

como definit iva y en igual forma, el ^ 

tratista constituirá el 10 por 100 del total 

importe del suministro á responder de 8 „ 

cumplimiento del contrato. 

Los depósitos en metál ico q U e s e ^ 

signen en la Caja de la Corporación 8 Ó I 0 

so admitirán hasta una hora antes de ce. 

lebrarse la subasta, y los en efectos p¿. 

bucos durante las horas de oficina del día 

anterior. 

Los gastos de remate, escrituras, co 

pías, inserción de anuncios y demás sera a 

de cuenta del contratista. 

Madrid 2 de Agosto ,de i889.==El Vi. 

cepresidente interino, Monedero .=E l Se

cretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en.. . , calle de... 

número. . . , enterado del anuncio publica, 

do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Cornisón 

provincial de Madrid el sumiuistro da 

frascos y objetos de v idr io que se coosi-

deran necesarios para el consumo de loj 

Establecimientos provinciales de Benefi-

ceucia hasta 30 de Junio de 1891, se com. 

promete á suministrar dicho articulo, COQ 
estricta sujeción al pl iego de coudiciones, 

al precio de . . . (expresado en letra) ... 

k i l ogramo. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bieues desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del dia l . ° al 31 del mes de Agosto de 1889, que se publica en este periódico oficial con 
diez días de anticipación al vencimiento , con arreglo á lo dispuesto en el art 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación alas 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADO» 

D. José Fontagut 
D. Kamón Bonuclie 
D. Juan González 
El mismo 
D. Pablo Velasco 
D. Cayetano Fernández.. 
El mismo 
D. Eustaquio Hernández 
D. Dioni&io Gómez 
El mismo 
D. José Pérez de la Plaza, 
El mismo 
D. Francisco García 
D. Migue) Agnado 
El mismo 
D. Anselmo Benavente.. 
D. Alejandro Ocaña 
D. Antonio García 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Madrid 
ídem 
í d e m 
í d e m 
R e d u e ñ a — 
La Serna. . . . 
ídem 
Fuenlabrada. 
Alcobenlas. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
GeUife 
I ieni 
ídem 
Parla 
Brea 

Urbana, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Rústica, 
í d e m . . . 
ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
I l e m . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d em . . . 
I . l em. . . 
M e i n . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Urbana. 

TÉRMINO 

Madrid 
Alcalá 
Madrid 
ídem 
R e d u e ñ a . . . 
La S e r n a . . . . 
ídem 
Fuenlabrada. 
Alcobendas.. 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
Gel:ife 
ídem 
ídem 
Parla 
Brea 

PROCEDENCIA 

Estjdo. 
í d em. . 
Clero.. 
ídem. . 
Estado, 
ídem. . 
ídem. . 
Clero. , 
í d e m . . 
ídem. . 
ídem. . 
í d e m . . 
ídem. . 
ídem. . 
Ídem, 
ídem. . 
ídem. . 
í d e m . , 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimoi. 

775 06 
800 
537 50 
188 ü 
20 05 
37 
-10 50 
7 50 
3 75 
2 75 
3 80 

11 85 
15 05 
4 75 

15 25 
17 25 
30 
31 80 

Madrid i . ° de Agosto de 1 8 8 9 . = E l Adminis t rador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Vi l lapadierna. 

R a s c a f r í a 

El Ayuntamiento que presido ha acor

dado arrendar en pública subasta los de

rechos del consumo de aguardiente que 

se haga en esta población en el presente 

ano económico, para cuya subasta está 

señalado el dia 11 del corriente mes, en la 

casa de Escuela, dando principio á ella á 

las doce del mismo y terminará á la una 

de su tarde; el tipo de la subasta será el 

de 221 pesetas 23 céntimos; la fianza que 

el rematante ha de prestar será person&l. 

hallándose el p l iego de coudiciones de 

manifiesto en la Secretaria de esta Corpo

rac ión . 

Rascafría 1.° de Agosto de 1889 .=E I 

A lca lde , Antonio Béjar. 

V i l l a n u o v a d o l C a r d i l l o 

El padróu de vecindad de esta vi l la 

mandado formar por la l e y de 2 de Mayo 

últ imo, está terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho dias, en la Se

cretaria del Ayuntamiento , á fin de que 

los vecinos puedan examinar lo y recla

mar si io creyeran oportuno. 

V i l l anueva del Pard i l lo 2 de Agosto 

de 1889 .=E l Alcalde, Agust ín Tejera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

En las di l igencias que se siguen en 

este Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario que da fe, para hacer efectivas las 

costas en que fué condenado Miguel del 

A m o Machicado en la causa que se I»1 si

guió por robo de tr igo, se han d íc ta lo las 

providencias que á la letra dicen asi: 

uprovidencia.—Juez, Sr. Espunes .— 

Alcalá de Henares 26 de Julio de 1889.— 

Dada cuenta, la precedente l iquidación 

de cargas, comuniqúese al Ministerio F i s 

cal, al procesado Miguel del A m o y al 

comprador Apol inar Gómez Sánchez, por 

su orcen y término de 30 días á cada uno, 

á los efectos del art. 1.511 d é l a ley de 

Enjuiciamiento c i v i l . 

Lo mandó y firma S. S., doy f e . = E s 

puñes.=Pascual Moreno. » 

aProvidencia.—Juez, Sr. Espuues.— 

Alcalá de Henares 29 de Julio de 1839.— 

Se há por evacuada la comunicación con

ferida al Ministerio Fiscal y siga para con 

el Miguel del Amo; é ignorándose el do

mic i l i o y paradero de éste, n o t i f í q u e s e ' e 

esta providencia y la dictada en 26 de lo* 

corrientes, por medio de cédula, que se fiJe 

en el sitio público de costumbre de est» 

población é insertándose en el BOLETA 
OFICIAL de la provincia. 

Lo mandó y rubrica S. S.. doy fe,ss 

Hay uua rúbr i ca .=Pascua l Moreno.» 

Ignorándose el domici l io y paradera 

de Miguel del A m o , se le notifique 0 

providencias insertas por 

medio de la pre

sente cédula, que se fija en el sitio p ú b U 

de costumbre de esta población y 

serta en el B O L E T A OFICIAL de la p r ° v , £ 

cia, según se ha acordado en provideo 6 1 

dictada eu este dia. , e 

Alca lá de Henares á 29 de J " 1 1 " 

1 8 8 9 . = v . - B . ° « E s p u 5 e s . = E l a c t u a d 

Pascual Moreno. 
MADRID: 1889.-Escuela Tipográfica del H 0 * ^ ' 1 " 


